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De la lectura del memorial radicado el 9 de septiembre de 2023 (PDF 102 y 103),  
al parecer las partes intervinientes han llegado a un acuerdo que pondría fin al 
objeto del presente asunto. No obstante, para este Despacho no es clara la forma 
con la que pretenden terminar el proceso, por lo que encuentra necesario requerir 
a las partes para que manifiesten con claridad la forma anormal de terminación con 
la que pretenden dar fin a esta instancia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: REQUERIR por última vez a las partes para que, en el término de 5 días 
siguientes a la notificación de este proceso, aclaren cual es el fundamento jurídico 
que pretenden utilizar para dar por terminado el presente asunto, allegando para 
ello, el certificado de tradición correspondiente al inmueble materia de esta litis.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
 
DEMANDADO: 

 DIVISORIO AD VALOREM 
253863103001-2018-00150-00 
ELVIA MARGOTH MÉNDEZ MARTÍNEZ y 
otros RUBIELA  
IVÁN ROGELIO SUÁREZ MÉNDEZ y otros.  
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